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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Q! 

CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR: — GUILLERMO PABLO MELO FLORES Y FRANCISCO DARIO MELO 

FLORES, EN CALIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ECOEXCELENCIA CIA. LTDA. 

AFAVOR DE: FULTON GUILLERMO MELO GAVILANES y LUIS RODRIGO 

GUACHAMIN LINCANGO 
USD 400,00 

3 COPIAS    
En la Cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
¿el Ecuador, hoy da veinte de diciembre delaño dos mil diecinueve, ante mí, DOCTORA 
PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen con plena 
capacidad, libertad y conocimiento, ala celebración de la presente escritura, por una 
parte en calidad de CEDENTES, el señor GUILLERMO PABLO MELO FLORES, por sus 
propios y personales derechos, tular de la cédula de ciudadanía uno siete uno cinco 
nueve cinco siete cuatro dos guión siete (171595742-7), de nacionalidad ecuatoriana, 
mayor de edad, de estado civil casado pero con disolución de la sociedad conyugal 
debidamente inscrita en el Registro Civil de Pichincha documento que como habilitante 
se agrega, de profesión Licenciado en Ciencias Biológicas, domicilado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, en la Azuay E2-284 y Amazonas, Edificio Samsara, con número 
telefónico cero nueve seis ocho cinco dos siete uno siete cero (0968527170) y correo 
electrónico melog.pablo(Pgmail.com; y el señor FRANCISCO DARIO MELO FLORES, por 
susproplos y personales derechos, titular dea cédula de ciudadanía uno siete uno cinco 
nueve cinco siete cuatro uno nueve (171595741-9) de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, quien es de estado civil casado el quince de junio de dos mil diecinueve, fecha 
ECOEXCELENCIA CIA LTDA, cuya acta de 

  

posterior a la constitución de la compi 
matrimonio se agrega como documento habiltante, de profesión economista, 
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domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Avenida Marcos Jffre 0e5-168, 
on número telefónico dos cuatro cuatro siete uno cnco cuatro (2447154), y correo 

crónico franciscomeofloresgmalLcom; y en calidad de CESIONARIOS, el señor 
FULTON GUILLERMO MELO GAVILANES por sus proplos y personales derechos, titular 

  

dela cédula de ciudadanía uno ocho cero uno uno siete cuatro sei dos dos (180117462- 
2), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil divorciado, domiciliado 
en el Distrito Metropolitano de Quito, en la. Avenida Marcos Joffre Oe5-168 número 
telefónico dos cuatro cuatro siete uno cinco cuatro (2447154), y correo electrónico 
5melo/Dyahoo.com; y el señor LUIS RODRIGO GUACHAMIN LINCANGO por sus propios 

y personales derechos, titular de la cédula de ciudadanía uno siete uno cero dos cinco 
ocho ocho uno tres (171025881-3), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la calle 
veinticuatro de mayo 52-311 y Garcia Moreno, parroquia Llano Chico, barrio Gualo, con 
número telefónico cero nueve nueve cinco cuatro seis nueve uno seis seis 
0995469166), y correo   ctrónico rodriyogo Dhotmall.com; los comparecientes son 
legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas 
debidamente certificadas se agregan. Advertidas que fueron las comparecientes, por   
la Notaria, delos efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en 
forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 
obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo 

  

que dispone el artículo setenta y cinco de la Loy Orgánica de Gestión de la Identidad y 
Datos Chules, a través del convenio suscrito con esta Notaria, me solicita que eleve a 
escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 
transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA. En el Registro de
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Escrituras Públicas a su Cargo, sivase incluir una en la cual conste la 
participaciones sociales reaizada en la compañía ECOEXCELENCIA CIA, LTDA. expresada 

al tenor delas sigulentes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de 
la presente escrtura pública, comporecen las siguentes personas: en calidad de 
CEDENTES a) el señor GUILLERMO PABLO MELO FLORES, por sus propios y personales 
derechos, titular dela cédula de ciudadanía uno siete uno cinco nueve cinco siete cuatro 
dos siete (171595742-7) de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
casado pero con disolución de la sociedad conyugal debidamente inscrita en el Registro 
Chil de Pichincha documento que como habitante se agrega, de profesión Licenciado 
en Ciencias Biológica, domiclado en el Distito Metropolitano de Quito, en la Azuay 
E2-284 y Amazonas, Edificio Samsara, con número telefónico cero nueve seis ocho cinco 
dos siete uno siete cero (0968527270) y correo electrónico melog.zabloSigmail com, y 
b) el señor FRANCISCO DARIO MELO FLORES, por sus proplos y personales derechos, 

"ituar dela cédula de cudadania uno site uno cinco nueve cinco siete cuatro uno nueve 
(171595741-9) de nacionalidad ecustorina, mayor de edad, quien es de estado chal 
casado el quince de junio de dos mi diecinueve, fecha posterior ala constitución de la 
compañía ECOEXCELENCIA CIA. LTDA, cuya acta de metrimonio se agrega como 
documento hablltante, de profesión economista, domicilado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, en la Avenida Marcos Jofre OeS-163, con número telefónico 
dos cuatro cuatro siete uno cinco cuatro (2447154), y correo electrónico 

franciscomeloforesfbemallcom, y en calidad de CESIONARIOS c) el señor FULTON 
GUILLERMO MELO GAVILANES por sus proplos y personales derechos, titular de a 
cédula de cludadanía no ocho cero uno uno siete cuatro ses dos dos (1801174622), 

mayorde edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, domicitado en 
el Distrito Metropolitano de Quito, en laa Avenida Marcos Joffre Oe5-168, con número 
telefónico dos cuatro cuatro siete uno cinco cuatro (2447154), y con correo electrónico 

¿Smelo yahoo com; y d) el señor LUIS RODRIGO GUACHAMIN LINCANGO por sus 
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proplos y personales derechos, titular de la cédula de ciudadanía uno siete uno cero dos 
¡no ocho ocho uno tres(171025881-3), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la calle 
veinticuatro de mayo 52-311 y García Moreno, parroquia Llano Chico, barrio Gualo, con 
húmero telefónico cero nueve nueve cinco cuatro seis nueve uno seis sels 

(0995469166), con coreo electrónico rodrisogo BhotmalLcom. Los comparecientes son 
delanacionaliad, estado civil y domi indicados plenamente capaces para contratar 

y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) La compañía ECOEXCELENCIA CIA. LTDA. 
se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el veintiocho de diciembre del año 

  

dos mil once ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor Juan Vilacís Medina, 
Instrumento que fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintitrés de 
enero delaño dos mil doce. b) La Junta General Universal y Extraordinaria de socios de 
la compañía ECOEXCELENCIA CIA. LTDA. celebrada el doce de diciembre del dos mil 

  

diecinueve, misma que se adjunta como documento habilante del presente 
Instrumento, resolvió de forma unánimela autorización de la cesión de las cuatrocientas 

400) participaciones, de USD $1,00 dólar cada una, pagadas en su totalidad, suscritas 
en el capital social de la compañía ECOEXCELENCIA CIA, LTDA. delos socios GUILLERMO 
PABLO MELO FLORES Y FRANCISCO DARIO MELO FLORES a favor de FULTON GUILLERMO 
MELO GAVILANES y LUIS RODRIGO GUACHAMIN LINCANGO TERCERA.-CESION DE 
PARTICIPACIONES.-Con los antecedentes expuestos y de conformidad al artículo ciento 
trece de la Ley de Compañías vigente, los socios ceden a favor de: 1) El señor FULTON: 
GUILLERMO MELO GAVILANES (CESIONARIO), trecientas ochenta y ocho (388) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD $1,00) de 
la siguiente mane 
por parte del socio GUILLERMO PABLO MELO FLORES; y, b) ciento veintiún (121) 
participaciones serán cedidas por el socio FRANCISCO DARÍO MELO FLORES. 2) El señor 
LUIS RODRIGO GUACHAMIN LINCANGO [CESIONARIO), doce (12) participaciones de un 

  

) doscientas sesenta y siete (267) participaciones serán cedidas
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dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD $1,00) de la si; 

a) doce (12) participaciones serán cedidas porel socio FRANCISCO DARÍO 
Los SOCIOS CEDENTES declaran que la cesión de participaciones sociales realizada 

comprende respecto de los CESIONARIOS en referencia, todos los derechos y 
¿bligaciones de los CEDENTES en su calidad de socios respecto alas participaciones 
sociales que son transferidas, conforme a lo determinado en este instrumento 
CUARTA- ACEPTACIÓN. LOS CESIONARIOS aceptan la correspondiente cesión y 
transferencia de particpaciones sociales efectuadas a su favor, en los términos que 
constan detallados en las cláusulas anterores del presente Instrumento. QUINTA 
NATURALEZA DE LA INVERSION.- Se deja expresa constancia que la presente Inversión 

es de carácternaconal. SEXTA. INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de 
la compañía ECOBXCELENCIA CIA. LTDA. es de cuatrocientos (5400.00) óares delos 
Estados Unidos de América, se encuentra dvidido en cien (400) articipaciones de un 
$1.00) dar de los Estados Unidos de América cada una y en razón dela cesión de 
participaciones realiada mediamte el presente instrumento, el capital social dela 
compañía queda conformado dela siguente man:   
  

  

  

    

socio No. PORCENTAJE CAPITAL 
PARTICIPACIO SUSCRITO Y 
NES. PAGADO 

Fulton Guillermo Melo 
Gavilanes Se [om $388,00 

Luis Rodrigo Guachamin herria 2 | 3% $12,00 
TOTALES 200 [100% $400       

SEPTIMA.- CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento es de cuatrocientos dólares 
de los Estados Unidos de América. OCTAVA.- ANOTACIONES.- Del contenido del 
presente instrumento se tomará nota al margen de la matriz dela escritura pública de: 

constitución de la compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil, en el 
registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y se 
actualización de la información correspondiente a socios en el Registro Único de 

  

será realizar la 
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Contribuyentes de la Compañía. El Gerente General de la compañía ejerciendo la 
representación legal de forma individual, debe inscribir la cesión de participaciones en 
libro respectivo de la compañía luego de lo cual anulará los certificados de aportación 
correspondientes, debiendo extender uno nuevo a favor del cesionario. NOVENA 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los comparecientes facultan al Doctor Henry Tobar 
Maruri a la abogada Erika Irene Wolter Carvajal, al señor Christian Sebastián Cevallos 
Montero y/o a la persona que éstos deleguen por escrito simple para que 
personalmente, de manera individual o conjunta puedan realizar las gestiones que 
requiera el perfeccionamiento del presente instrumento. Usted señora Notaria se 
dlgnará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento”.   

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Firmada por el Doctor Henry Patricio Tobar Maruri portador 
de la matricula profesional número sels mil cuatrocientos setenta y dos, del Colegio de 
Abogados de Pichincha (Mat 6472 CAP.). Para la celebración y otorgamiento de la 

  

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que 
les fue alos comparecientes por míla Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una 
de sus partes; para constancia fman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de sta Notaría de todo lo cual doy fe. 

Tios Pe 

GUILLERMO PABLO MELO FLORES 
Cors Is 742 + 

eh 
FRANCISCO DARIO MÉLO FLORES 
Cosas ina
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e 
Ec. /B0117462-2 

«e 
LUIS RODRIGO GUACHAMIN LINCANGO 
ec 11025098 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ECOEXCELENCIA CA. LTDA. 

En a cludad de Quito, los 12 das del mes de diciembre del año dos mil diecinueve, siendo. 
10130, en la oficinas de la compañía, ubicadas enla cate Mozart 1147-86 saac Albeniz, de 
la ciudad de Quito, se reúnen ls socios de la compañía ECOEXCELENCIA CA. LTDA. Preside la 
Junta el señor Guillermo Pablo Melo Fores, y actúa como secretario el señr Francisco Darío 
Melo Flores. 

la Presidencia solicita al Secretario constatar el quórum legal y estatutario, el Secretario 
constata la presoncia del quórum, así: 
  

  

    
    

socios PEGO | POR | SAO Y anno 
Franca Duo Mio Pores A 2. ds 
a A e 

TOTALES 200 ] 100%, $400,00       

Se encuentra presente el 100% del capta suscrito y pagado de la compañía poro que existe 
«el quérum estatutario pra quese instale la junta de forma universal, por lo tanto, ls socios 
“acuerdan constiulse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
«conformidad con lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañías vigente, con el ánimo de 
tratar y reso sobre el siguiente orden del día 

1. Autorización para la cesión de participaciones que desean realizar los socios 
GUILLERMO PABLO MELO FLORES Y FRANCISCO DARIO MELO FLORES a favor de 
FULTON GUILLERMO MELO GAVILANES y LUIS RODRIGO GUACHAMIN LINCANGO 

La Presidencia de Junta declara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, e Inmediatamente pone a consideración de los socios el orden del día, 
mismo que es aprobado por unanimidad, Respecto al primer punto, se trata la cesión de 
participaciones como único punto del orden del día, Luego de escuchado a los socios 
cedentes, resuelven por unanimidad de votos lo siguente 

PRIMERA. Autoriar la cesión de la cuatrocientas (200) participaciones, de USD $1.00 dólar 
cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital social de la compañía 
ECOEXCELENCIA CIA LTDA. a favor de las siguientes personas 

  

3) A favor del señor Fulton Gullermo Melo Gavilanes (CESIONARIO), 388 
participaciones que realtará Guillermo Pablo Melo Flores (267) participaciones) y 
Francisco Darío Melo Flores (121 participaciones] respectivamente (SOCIOS 
CEDENTES) 

b)_ Alfavor del señor Luls Rodrigo Guachamin Uncango (CESIONARIO), 12 participaciones 
que realizar Francisco Dario Melo Flores (12 participaciones) (SOCIOS CEDENTE) 

ruse.. osamasto 
Dir,1 Wolfgang Mozart N47=96 y Av. tomo Albénie Quo = rosados 

  

  

 



  

     

SEGUNDA.- Disponer que dicha cesión de participaciones se ea por escu ip sienten las razones correspondientes en la Notara en que se constituyó la empresa» 
Inscriba en el Registro Mercantil del Contón Quito, se comunique a la Superintendencia 
Compañías y Servicio de Rentas Internas. 

TENCERA= Disponer y autorizar que el Gerente General ejerciendo la representación legal, Judicial y extrajuical de la empresa, inscriba la cesión de dichas particpadones en el bro 
respectivo de la compañía luego de lo cual anulará los certificados de aportación 
correspondientes, debiendo extender uno nuevo favor del casionario 

CUARTA: Conocer y aceptar que en virtud de la cesión de participaciones resueltas, existe 
na nues conformación y distribución del capital social entre los socios. Por elo, el nuevo 
Cuadro de Integración de Capital Social queda estructurado dela siguiente forma: 

  

  

  

      

SocTo (Mo, PARTICIPACIONES PORCENTAJE CAPITAL SUSCRITO Y 
PAGADO. 

Falo Guilermo Melo 
Garilanes 2 te $388.00 
Luis Rodrigo Guachami SE Ñ $00 
luncango. s 

TOTALES 00 100%. ] $00     
  

Na habiendo otra asunto que tratar, se concede un momento de receso para la elaboración 
del Acta dela presente Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios. 

   Relnstalada la sesión, por secretaría se procede a la lectura Integra del Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus partes. La presente Acta la suscriben la 
totalidad de ocios asistentes. 

Se declara concluida la sesión las 11H20. 

Foo lc» 
Gullermo Pablo Melo Flores Franásco Darío Melo Flores 
SOCIO Y PRESIDENTE SOCIO Y SECRETARIO. 

Dir.: Wolegang Mozart 1M47-86 y Av, Xoaso Albáns 
Quito = nosador
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Quit, 23 de febrero de 2018 
  

Señor 
Francisco Dario Melo Fires, 

Presento" 
Demis consideraciones: 
Me es grato comunicar a usted que en la Junta General Universal de socios de la compañía 
ECOEXCELENCIA CÍA. LTDA, celebrada el 23 de febrero del 2018, y de acuerdo con el 

artículo velnisiete contenido en la escitura de consitución de ECOEXCELENCIA CIA. 
LTDA, misma que fue celobrada el día veintiocho de diciembre de dos mi cnce ante el 

¡señor hotaro noveno encargado, Dr. Juan Vilacia Medina e inserta en el canti 
«el veinte y tos de enero de dos mi doce, se designa a Usted 
por el periodo de DOS AÑOS, contados desde la fochá 
nombramiento en el Registro Mercantl del cantón Quito, debiendo permanecer 
funcones hasta ser legalmente reemplazado, 
EE representante legal de ECOEXCELENCIA CIA. LTDA, es el GERENTE GENERAL, en 
cuya falta, ausencia o impedimento le subrogará el PRESIDENTE de la compañía limitada. 

  

   1 sus 

Atentamente, 

Tara! 
y 0% Melo Flores. 
CL: 1716957427 

Quito, 23 de febrero de 2018 
En esta desir ms" la compañía 
E -CIACÉTDA. y prometo desempenar"el encargo a mi encomendado de 
conformidad con a Ley y el Estatuto de la compañía. 

once ba 

    

Otros st: 
Escétura aprobada por la Superintendenda de Compañía mediante Resolución No. 
SC.LDJC.Q.12.000163, e Inserta en el Registro Mercanti el 23 de enero del 2012 

  

Dix : Wolfgang Mazart N47-06 y Ay. 1saao Albéniz its = ouacer
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  DEL ADMINISTRADOR | MELO FLORES FRANCISCO DAÑO 
  

    
  

DENIA 17595719 
EA SEBNEGEAL, 

PERODO(AÑOSp Y 
  

2_ DATOS ADICIONALES: a 
E AS 
  UAAUIEN ENMENDIDUNA, ALTERACIÓN O MODICACIÓN ALTETÓ DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA VALIDA, LoS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DESCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

Fig Ade



  

Quito, 23 de febrero de 2018 

Señor 
¡Gullermo Pablo Melo Flores 
Presente. 

Demis consideraciones: 
Me es grato gemuricar a usted que en la Junta General Universal de gocios de la compañía 
ECOEXCEMENCIA CÍA, LTDA,, celebrada el 23 ce febrero del 2018, y de acuerdo con 
rico vento niendo en escu de contr de 
LTDA, m Tue, celebrada el ía ve re de dos mi 

señor seno dscergado, Dr. mn Vinci Mei erecta en legis Mercarl 

  

  

a aa o E A A a z a ri 
El representante legal de ECOEXCELENCIA CÍA. LTDA,, es el GERENTE GENERAL, en 
cuya fat, ausencia o impedimento le subrogará ol PRESIDENTE de la compañia limitada, 

Atentamente, 

sl Flores 
CL: 171605744 

ecsoacó como PRESIDENTE de lo corea 
CNI prometo desempeñar el encargo a mi encomendado de 

conformidad on lay y el Eta dela compañia 

Otros sl: 
Exctur aprbada por la Supefnendenca de Compañía mecano Resokción No. 
'SC.1JD.C.0.12.000163, e inserta en el Registro Mercanti el 23 de enaro del 2012. 
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    PERIODO AE 7 
  

2, DATOSADICIONALES: 
OA 

CUALIER ENMENDADURA, ATERACÓN O NODIACACIÓN AL TEXIO DE TA PRESENTE RAZÓN, 
A INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. 
VALIDEZ DEL PROCESO DETRSCNRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        
    E 

22 DICIENÍRE SETE Y GASPAR DE VILAROSL. 
ops 

  

     



OR SORÚBLICA DI DEL! ADOR, P 
Divan Genera de Regist O Fc cto 

No . 03084 cn mon 

Es. E3 <USD. 6.00 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CV, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL: y 
MARGINADO MARGINADO 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
Pr e Meir M-050-00027 22 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, canlón QUITO, parroqus IÑAQUITO, el cía de hoy, 22 DE JUNIO DE 
2019, el que suscribo, Jete de Registro Ci extiende 1 presente aca de matrimonio de: 
HOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: GUILLERMO PABLO MELO FLORES . nacio en ECUADOR, 

prounca de PICHINCHA. cantón QUITO, parequía BENALCAZAR'$I 4 DE AGOSTO DE 1982 de nacoraidad 
ECUATORIANA de prolesíón ESTUDIANTE con cbculaipasapoe No, I71SSS7427 comenaco en SHYRIS Y 

ELOY ALFARO . de estado cl SOLTERO jo de FULTON GUILLERMO MELO (RUTH LUCIA FLORES 
[NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: SUSANA MERCEDES OLEAS-GALLO nacida en EGUADOR, 
provincia de PICHINCHA, castán QUITO, Parroquia SANTA PRISCA e 24 DE OCTUBRE DE 1978 de nacioraidad 
ECUATORIANA de profesión PSICOLOGO CLINICO con césilalzesagorie- No. 4713231106 domicilada en 
'SHYRIS Y ELOY ALFARO . 
GALLO     
OBSERVACIO:     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Taanañeacón y Estación clan Goma giro Creación y Calcio 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero único de idenicación: 1718957427 
ombres del ciudadano: MÉLO FLORES GUILLERMO PABLO 
Conlción del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITOENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LIC.CIENCIAS BIOLOG. 
Estado Ci 

  

CASADO 
Cónyuge: OLEAS GALLO SUSANA MERCEDES. 
Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2013 
Nombres del padre: MELO FULTON GUILLERMO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: FLORES RUTH LUCIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2019 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Ion ce 1 200€ OIE OS 201 
Ester CARLOS DOUE SAVE DELOADO, PICNCIAQUTDANT 2. PANCHA -OLATO 

  72077007 

  

  

  

a O O RA



REPÚBLICA DEL ECUADOR rcaión Gara ete Ch Ieacciny Clio 

  

"Númoro único de denificación: 1715857419 
¡Nombres de cludadano: MELO FLORES FRANCISCO DARIO 
Condición del codutado: CIUDADANO= 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITOICHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1969 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

  

IUNSONIUS MAREIKE DOROTHEA. 

  

Cónyua 
Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 2019 
Nombres del padre: MELO GAVILANES FULTON GUILLERMO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: FLORES CHACON RUTH LUCIA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

ri CANLOS ESIQUE SHVE DELGADO - PCC QUITO 2 PACHNGHA-QUTO 
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A AS 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único deidertlicación: 1801174822 
Mombres del cludadano: MELO GAVILANES FULTON GUILLERMO. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAICEVALLOSICEVALLOS 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1955   

Nacionalidad: ECUATORIANA 
    

| sexo: MOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: INGENIERO 
Estado Civil IVORCIADO 
Cónyuge: No Regátra 
Nombres del padre: MELO JAIME MI 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: GAVILANES MARINA LUCILA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

Ion caca: 200€ OCEMBRE OEA 
nr CL UE ME ELA. PANCHAGUTOAT 2 PEMNCIA-GUO 

0 

  

    



Ly REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dd Gan tr E ación y Caro 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID!    
Número único de identificación: 1710288813 

Nombres del cludadanio: GUACHAMIN LINCANGO LUIS RODRIGO 
Condición del cedutado: CIUDADANO 

"Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOISANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1977 
pS] Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR    Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: PUENTE CAMACHO RITA MARISELA 

  

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 2010 
"Nombres del padre: GUACHAMIN SIGCHA SEFERINO 
"Macionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres do la madre: LINCANGO ESPINOSA MARIA INES 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

teternacó tad la 20€ DICE DE 2019. 
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Se otorgó ante mi y en fede ello onfiero esta: PRIMERA copia cenilicads dela escritura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga. GUILLERMO PABLO MELO FLORES Y 

FRANCISCO DARIO MELO FLORES, EN CALIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ECOFXCELENCIA CIA. LTDA., a favor de FULTON GUILLERMO MELO GAVILANES Y 

“OTRO, debidamente fimada y sellada en Quit, a veinte de diciembre del año dos mil diecinueve. 

    
DOCTORA FÁOLA DELGADO LOOR 
4 SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  



Qu. 2   000 
Factura: 001-002-000062253 20191701009003078 

  

  

         



022, Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
=> Dra. Yolanda Alabuela T. 

sayo NOTARIA 

sta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 
pública de: CONSTITUCIÓN DE A COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA ECOEXCELECIA CIA. LTDA, 
otorgada por GUILLERMO PABLO MELO FLORES Y FRANCISCO 
DARÍO MELO FLORES, celebrada ante el Doctor Juan Villacis Medina, 
Notario Noveno del Cantón Quito Encargado, el 28 de diciembre del 
2011, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mí cargo, LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, según consta en el testimonio debidamente 
certificado que antecede - Quito a, VEINTE Y SEIS DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

      
iesción: Cale Anazcna NT169 y Roca Ei Kio Amazonas Plants Baja, Tlfno 

ases



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: es 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/01/2030 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 36 
REGISTRO: BRO DE SUJETOS MERCANTILES. J 
  

[WATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE] 
  

  

    
RESPONSABILIDAD UMITADA 

DATOS NOTARIA: NOTAMIA SEGUNDA JAUIO /20/12/2018. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ECODCAENCA CA IDA 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍAS aura. 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES TRANSFIENEN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DELOS 
 CESIONARIOS ASE: GUILLERMO MELO FLORES CEDE 267 PARTICIPACIONES A FULTON MELO. 
GAVILANES, FRANCISCO MELO FLORES CEDE 121 PARTICIPACIONES. AFULTON MELO GAVILANES, 
FRANCISCO MELO FLORES CEDE 12 PARTICIPACIONES A LUIS GUACHANIN INCANGO - SE TOMA 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NV" 142 TOMO 143 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
23/0012 

  

  

CUAALIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTETO DE UA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INNALDOA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
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